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( Gaceta del 21 de Julio. J

Ministerio de laGnerra.

EXTRACTO ÚE LOS DESPACHOS TELEGRAFICO^ 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Los lélegramas de Cataluña se refie
ren á la persecución que se hace á las 

facciones, Sin que haya tenido lugar' 
otro encuentro qué el sostenido por la 
columna Hidalgo Con la partida Sa
balls en la provincia de Gerona, cau
sando al enemigo 24 bajas entre muer
tos y heridos.

El cabecilla Cadiraire, herido y pri
sionero, ha sido conducido á Igualada,

Se acogieron ayer á indulto en el 
expresado distrito 29 carlistas, ascen
diendo el total de los presentados á 
239. ,

En Zaragoza, presumiéndose que re
gresarían á dicha ciudad los dispersos 
de la facción Ibáñez, alias el Pasiego, 
cuyo mayor número habia salido de 
aquel punto, se vigilaban las avenidas, 
lográndose encontjar en las canteras 
de Torrero al referido cabecilla que 
intentando huir al intimarle la rendi
ción, quedó muerto de una descarga 
que se le hizo.

Se ha publicado en el distrito de 
Burgos el bando levantando el estado 
de guerra.

En la provincia de Ciudad-Real se 
han presentado ayer á indulto cuatro 
carlistas, de ellos uno de la clase de 
Oficial. , : ;

En el restó de la Península no ocur-- 
re novedad..- ■

/'Gaceta del i S de Julio. J

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Lérida ,y el Juez de 
primera instancia de Cervera, de loS 
cuales resulta:

Que á nombre de D. Jaime Oliva 
Cura párroco de la iglesia de la ciudad 
de Cervera, se presentó en el referido 
Juzgado con fecha 17 de Diciembre 
de 1870 interdicto de recobrar un ter
reno contiguo á la expresada iglesia, 
que sirve de paso para una puerta de 
entrada á la misma por la parle del 
callejón comprendido entre ella y el 
edificio de la Universidad, del cual 
han hecho uso constante; los feligre
ses, asi como el derecho de no ser in
terrumpida la luz íjue entra por cipco 
ventanas que la iglesia tiene al citado 
callejón, cuya posesión ha sido pertur
bada por haberse levantáxlo por Don 
Juan Olivares una pared que cierra 
el expresado terreno y quita la luz al 
referido templo:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, y . prestada 
la correspondiente información, dictó 
el Juez auto restitutorio, del cual ape
ló D. Juan Olivares para ante el Tri
bunal superior:

Que en este estado, el Gobernador 
de la provincia de Lérida, á insláncia 
del Ayuntamiento de Cervera, de con
formidad con el parecer de la Comi
sión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado con fecha 22 de Marzo de 
1871, exponiendo que el Ayuntamien
to de Cervera, en vista de que el .ter
reno cuestionado formaba un rincón 
que servia para depositar < carros, pie
dras y basuras, y con el fin de que 
desapareciera el aspecto desagradable 
que presentaba de continuo, habia 
acordado en sesión de 4 de Diciembre 

: de 1870 seguir la pared de dicho jardín 
hasta la linea qúe describe la casita 
del Vicario por la calle de las Vírgenes, 

cerrándola en este punto, cuya pared 
habia de construirse hasta la altura 
de 10 á 12 pies, déjando una puerta 
para entrada y salida á la capilla de 
los Angeles ó San José de la iglésia de 
San Antonio Abad y el jardin de la esl 
lampa, y fundándose éh que al dictar 
la expresada Municipalidad tal acuer
do obró dentro de sus atribuciones 
pues á los Ayuntaraíehtos compete de
cidir y resólver sobre la a pertura y 
alineación de calles y plazas y en ge
neral acerca de obras públicas del Mu- 
uicipio: en que D. Juan Olivares no 
obró por derecho propio al ejecutar 
las obras acordadas por el Ayunta
miento, siw¿'en representación y por 
delegación de este, y en que los Juz
gados y Tribunales no pueden adinitir 
ninguna clase de interdictos contra las 
providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes dictadas 
dentro del círculo dé sus atribuciones, 
comprendiendose en esta prescripción 
á los agentes designados! por los mis
mos para ejecutar sus acuerdos; citan
do, por último,el art. 52, párrafo ter
cero y 57 de la ley orgánica munici
pal de 31 de Octubre de 1868, y el 
16, párrafo priraeró de la provincial de 
igual fecha: ■

Que el Juzgado sustanció el inci
dente de competencia, y después de 
mandar por su providencia de 27 de 
Abril de 1871, y á petición de una de 
las partes en el interdicto, se uniese á 
los autos una escritura de censo, se 
declaró competente, tornando por fun
damento que la obra practicada impi
de el ejercicio dedos derechos de ser
vidumbre de paso y luces adquiridos 
por la iglesia y feligreses de ella: qüe 
el referido Olivares no obró por dele
gación del Ayuntamiento sino por de- 

; recho propio: que la autorización con
cedida por la Municipalidad de Cer- 

j vera no tiene el carácter de providen
cia administrativa; y que habiendo in- 

: terpuestOi él Olivares apelación de la 
sentencia dictada en el interdicto, se 

. sometió á la jurisdicción ordinaria:
Qu^ por parle del despojante y por 

el Promotor fiscal del Juzgado se pidió 

la süsperision dé los éfectos del auto 
del Juez hasta que se celebrase la vista 
del incidente que no sé liabia verifica
do, cuya pretensión fué denegada; y 
habiéndosé apelado de la providencia 
dehégatóriá, sé remitieron los autos á 
la Audiencia dek distrito, cuya Sala 
primera, aceptando los fundamentos 
det auto apelado, y considerando que 
el acuerdó del Ayuntamiento de Cer
vera no fué apróbado por el Goberna
dor ni por la Diputación provinçial 
hasta el 1Í y 16 de Febrero dé 1871, j 
que no se pidió por las. parles señala, 
miento de dia para Ja vista, declaró 
no haber lugar á la inhibitoria .pro
puesta: '

Que el Gobernador insistió, en su 
competencia, de conforruidad con la 
Comisión provincial, alegando que sf 
bien se procedió á la ejecución del 
acuerdo del Ayuntamiento antes de 
que este hubiese sido revestido de las 
solemnidades que la ley exige, se, sub
sanaron las faltas cometidas y estas á 
lo sumo constituirian un abuso que la 
Adininistracion tendría que porregir: 
que el hecho de haberse sometido el. 
Olivares á la jurisdicción del Juzgado 
no desvirtúa el derecho para repeur 
contra el Ayuntamiento como delega, 
do suyo, teniendo este el deber de sos
tener sus prérogativas y atribuciones^ 
y qúe si por el acuerdo de la Munici
palidad se lastimasen derechos de un 
tercero, por sevidumbrcs ú otros con
ceptos, queda expedita la acción para 
hacerlos valer en la forma procedente:

Que por consecuencia de esta con
testación" remitieron ámbos conten
dientes á la Superioridad sus respecti
vas actuaciones, resultando el presen
te conflicto:

Vista, la subdivision 1.® del párrafo 
primero y el párrafo segundo del artí
culo 67 de la ley municipal de 20 de 
Agosto de 1870, en las cuales se con
signan las’^téibuciones de los Ayunta
mientos para,acordar cuanto sea refe
rente a la apertura, alineación de ca
lles y plazas y de toda clase de vías 
de comunicación, y sobre policía ur
bana y rural, en su referencia al Órden?

MCD 2022-L5



y vigilancia île los servicios municipa
les establecidos, cuidado de la via pú
blica en general, y limpieza, higiene y 
salubridad del pueblo:

Visto el art. 77 de la expresada ley, 
que declara que todos los acuerdos de 
los Áyuntamientos en asuntos de su 
competencia son inmediatamente eje
cutivos, salvo los recursos que la mis
ma determina y la excepción que se 
hace en su art 99.

Visto el art. 84 de la referida ley, 
según el cual los Juzgados y Tribuna
les no admitirán interdictos contra las 
providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asun
tos de su competencia:

Visto el art. 58 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, el cual pre
viene que el Tribunal ó Juzgado re
querido de inhibición, luego que reci
ba el exhorto, suspenderá todo proce 
dimiento en el asunto mientras no se 
termine la contienda por desistimiento 
del Gobernador ó por décision supe
rior,sopeña de nulidad d,e cuanto dies- 
pues se actuare: ,

Vjsto el art. 60 del mismo regla
mento, <jue dispone qpe una yez'c^a- 
das Ías partes para la decision del in
cidente, el Juez señalará dia pa^a la 
vista del articulo de competencia, des
pués de la cual proveerá auto motiva
do declarándose competente ó incom
petente;

Considerando:
i .’’ Que el acuerdo dictado por el 

Ayúhtámienlo de Cervera sobre ali- 
■neacion del callejón comprendido en
tré la iglesia dé San Antonio Abad y 
la Universidad y parle de la calle de 
las Vírgenes hasta la casita del Vica
rio, tiene por su naturaleza el carácter 
de providencia administrativa:

2 .® Que si ál llevar á ejecución el 
referido acuerdo, se han lastimado de
rechos legítimos de uñ tercero deriva 
dos de las servidumbres de paso y lu 
eyá, cuya defensa se viene sosteniendo 
^or el Párroco de San Antonio Abad, 
está circunstancia no altera el carácter 
de át^Uel acuerdo, pudiendo además el 
éxprésado Párroco utilizar los debidos 
técursós dentro de la esfera de la Ad- 
ministracion para hacer respetar los 
derechos que sustenta:

Y 3.® Que contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos 
y Alcaldes en los asuntos de su com- 
^élencia, no deben admitirse interdic
tos por los Juzgados y Tribunales;

Conformándóme con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Aduiinistracion, y lo 
acordado.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos setenta y dos,=xAma- 
deo.=»El Prasidente del Consejo de mi
nistros, Manuel Ruiz Zorrilla.

^Gaceta dtl 16 de fytío.J 

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SEÑOR: Entre las reformas que se 

han llevado á efecto en España desde 
que fue establecido el Gobierno cons
titucional, figuran en lugar preferente 
las que se refieren á la Codificación 
civil y prirainal y organización de los 
Tribunálcfe,

Comisiones de ilustres Jurisconsul
tos tomaron parte muy principal en 
tan difícil tarea, dando cima á trabajos 
de tal utilizad, que muchos de ellos 
son ya leyes vigentes, y todos concur
ren á preparar y facilitar las innova
ciones que reclama nuestra legislación 
patria, muy especialmente despues de 
promulgada la Constitución de 1869.

Esas Comisiones fueron diversas ve 
ces modificadas en su régimen y orga
nización con el propósito de que más 
expeditamente pudieran dedicarse á- 
süs importantes funciones. Fué reor
ganizada la antigua Comisión de.Códi- 
gps por decreto de 8 de Agosto de 
1868, y quedó derogado este decreto 
por otro de 22 de Diciembre del mis- 
pío año. Los proyectos d,e ley que el 
Ministro de Gracia y jíusticia, se,dis- 
ppnia á presentar á,;las Córte^ Consti
tuyentes en 1869 hicier^on preciso un 
nuevo arreglo, quetse, verificó por de
creto de 2 de Octubre del mismo año, 
diyitjiéndospla Comisión en dos seccio
nes, upa para lo civil y otra para lo cri- 
minal. En la actualidad se hallan pen
dientes varias reformas cuya necesidad 
es cada dia más notoria, descollando 
entre ellas la institución del Jurado, 
que es de urgencia suma, puesto que 
tiende á dar aplicación práctica á uno 
de los más trascendentales preceptos 
de la Constitución del Estado.

El Gobierno de V. M. se ha compro- 
rnetido solemncmente á llenar en un 
breye plazo el vapío que ocasiona la 
falta de esa institución, tantas veces 
prometida y siempre relegada á un 
lamentable olvido. El Ministro que 
suscribe deseoso de cumplir puntual- 
menté ese compromiso, ha formado un 
proyecto de procedimiento criminal 
con la organización del Jurado; pero 
cree que para conseguir é! inmediata 
planteamiento de aquella institución, 
y para coinpletar el sistema ¡general 
de réformas há tiempo iniciado, y fa
talmente interrumpido con grave per
juicio de la^administracion de justicia, 
es necesario cambiar en sus fundamen
tos 1^ manera de ser de esos cuerpos 
científicos que concurren con sus luces 
y su saber al desarrollo y planteamien
to de las reformas que el Gobierno se 
propone. El movimiento de los par
tidos políticos con sus ideas y sus ten- 
dencias encontradas y sus frecuentes 
cambios de Gobierno son accidentes 
que no pueden avenirse con el carác
ter permanente de la Comisión de 
Códigos, cuyos trabajos,/han sufrido 
por punto general una interrupción 
más ó menos dilatada en cada vicisi
tud poliljça.

preferible,es sin duda, en concepto 
del .^Ministro que expone^ la formación 
de Comisiones especiales que se ocu
pen exclusiyamente de? cada uno de 
los proyectos que el Gobierno somVla 
al ilustrado criterio'de laS-mismas. Así' 

será posible elegir personas que á sus 
vastos conocimientos reúnan compe
tencia notoria para el estudio y desen
volvimiento de los asuntos que se les 
confien; y ocupándose exclusivamente 
las Comisiones en el exámen de un 
solo proyecto, podrán sin duda avan
zar más en sus provechosos estudios, 
y llegar con más presteza y oportuni
dad al término de sus tareas.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de proponer á V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 11 de Julio de 1872.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eu
genio Montero Ríos.

' DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones 
que Me ha expuesto el Ministro de 
Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.‘’ Se deroga el Real de

creto de 2 (1 e Octóbre de 1869, que 
reorganizó la antigua Comisión de Có
digos.

Art. 2.® En lo sucesivo se nom
brarán Comisrories especíales para la 
codificación y reforma de los procedi
mientos y organización judicial que 
Mi Gobierno determine.

Art. 3.° Queda por tanto disuelta 
la actual Comisión legislativa, que
dando satisfecho de la inteligencia, 
celo é ilustración de los dignos indivi
duos que la componen.

Art. 4.° El Secretario general de 
la Comisión disuelta D. Augusto Gomas 
continuará desempeñando las mismas 
fünciones en las Comisiones especiales 
que se formen en virtud de este de
creto.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos setenta y dos.=Ama- 
deó.=El Ministro de Gracia y Justicia 
Eugenio Monteró Rios. ’

('Gacela dei 20 de JuHoiJ

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: Visto el expedienté ins
truido en esa Dirección general por 
consecuencia de la consulta hecha por 
el Administrador económico de la 
provincia de Navarra • respecto á la 
manera de proceder para legalizar la 
circulación de tejidos y ropas extran
jeros aprehendidós por falta de sellos 
de marchamo, y cuyos dueños hubie
ren satisfecho la multa que determina 
el artículo 202 de las Ordenanzas de 
Aduanas:

Cónsiderando qué los géneros de 
que se trata no pueden circular por 
la zoná'fiscal si no van acompañados 
de los sellos de marchamo:

Considerando que, cuando sus due
ños hán satisfecho lás multas de que 
se trata en el artículo 202 de las Orde- 
nanzas de Aduanas, quedan los géne
ros legalizados y sus pdseedofes deben 
disfrutar de iguales beneficios que los 

concedidos á los que directamente Io8 
presenten al adeudo en las Aduanas;

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se adicione el art. 245 
de las Ordenanzas de Aduanas en log 
términos siguientes: «Cuando los due
ños de los tejidos ó ropas extranjeros 
aprehendidos por falta de marchamo 
hubieren satisfecho las penas que se
ñala el art. 202, pueden pedir se mar
chamen los expresados géneros, á cuya 
operación procederán las Aduanas en 
los mismos términos que lo hacen res
pecto de los de igual clase en ellas 
adeudados, »

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que, cuando sean llamadas á co. 
nocer en los expedientes de aprehen
sión las Administraciones económicas, 
se practique en ellas la operación del 
marchamo, á cuyo efecto deberá pro
veerías esa Dirección de los útiles ne
cesarios, aprovechando en el presente 
año los sellos de comiso que deben con
servar en su poder.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 9 de Julio de 
187 2.=Ruiz Gomez.=Sr. Director ge
neral de Aduanas.

limo. Sr.: Resultando de expediente 
instruido en esa Dirección general que 
en los dias 25 y 30 del pasado Marzo 
fueron reconcentradas las fuerzas de 
Carabineros de Ias Comandancias de 
Orense y Barcelona, dejando en este 
último punto enteramente abandonas 
do el servicio de bahía, sin que á pesar 
de las terminantes prescripciones de 
la circular expedida por ese centro di
rectivo hubieran'participado semejan
te acontecimiento los Administradores 
económicos, de dichas provipcias.

Considerando que semejante pro
ceder, no solo lleva consigo el grave 
mal de comprometer los intereses pú
blicos por el abandono en que quedan 
las costas y fronteras, sino que denota 
un completo olvido por parte de los 
Administradores económicos de los 
deberes consignados en el art. 84 del 
reglamento orgánico de 8 de Diciem-, 
bre de 1869;

S. M. el Rey (q. D g.) há tenido á 
bien disponer que se recuerde á los 
Administradores económicos el deber 
en que se hallan de cumplir puntual- 
mente las disposiciones que emanen 
de ese centro directivo.

De Real órden lo digo á V. L para 
su cumplimiento. Dios guarde á V, L 
muchos años. Madrid 9 de Julio de 
1872.=Ru¡z Gomez.==Sr. Director ge
neral de Aduanas.

Ministerio de Fomento.

Exemo. Sr.: S. M, el Rey, conformán- > 
dose con el informe del Rector de la 
Universidad de Valencia y el dictámen 
del Consejo Universitario de la misma, 
ha tenido á bien conceder indulto á 
los alumnos de aquella Escuela que
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5
fueron, penados, por los desórdenés.; 
oourriJos en ella en Diciembre prósii* 
ino pui lo, con ¡as limitaáiióne^s pro‘. 
puertas jjor el citado Rector, á saber: a 
0, R;^f»e! Mata, condenado á inhabili
tación perpétua , para continuar su 
carrera en establecimientos públicos,' 
se le autoriza para poder proseguiría 
en cualquier otra Escuela que no sea, 
la de Valencia; á D. José Martí, á quien 
Se le impuso la pena de inhabilitoQit^ñ;^ 
durante dos años en establecimiento^ 
públicíis y'perpetúa en aq uella UnireT-* 
si Júd, se le otorga el induito que solií 
cita, con la limitación de que no pue-' 
d i probar en ¡elii el presente cu.rso; y 
finalmente, á D. Eugenio Mata, D. Vic-t 
toriano Calatayud y D. Luis Ortega, 
condenados á pérdida de curso, sé^Teá' 
concede indulto de su pena sin limi’ 
tacion alguna.

Lo que comunico á V. E. de Real 
orden para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años Madrid 9 de Julio de 1872,=Echer^ 
garay.=Sr. Director general de Ins
trucción pública^ , j ;

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PRO.TOGJAo

Circular NUM. 727.

Los Sres. Alcaldes dedos pueblos tie 
esta provincia, Guardia civil y demás 
ilependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Gumer
sindo Alvarez, natural, de San Martin 
de Vayés, juzgado.de Villaviciosa, do
miciliado en Porquera de Saniullan, 
como de 20 años de edad, estatura re
gular, ojos negros, cara regular, barba’ 
poca, pelo negro, color moreno y viste 
pantalón, chaqueta y chaleco de paño 
gris, sombrero otigo negro y botas 
negras; y caso de ser habido lo pondrán 
á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Cervera que lo reclama.

Valladolid 22 dé Julio de 1872.—El 
Gobemydor, VicénteLóbit; ' 

Circular num. 728,

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia ciVil y demás 
dependientes de mi .Autoridad, proce
derán á la busca y captura de las .ca
ballerías que se expresan á continua
ción que han faltado á Faustino Sama
niego, vecino de Torrecilla del Pinar 
en el dia 12 del corriente; y caso de 
ser habidas las pondrán á disposición 
del Sr, Juezí de? pripaerá instancia de 
Cuellar que las reclama, como así bien 
las personas en cuyo poder se en
cuentren.

’ -Vailadolid^ 22 dé Julio do ’18'72.=¿E’l’ 
Gobern^tlórjíVicenjte Cobit. . . . \

' ■ ; á¿ñas 'dé^lás cáÍ>y¿Í^j'(as. ‘

Una muía cerrada, de seis y media ’ 
cuartasj negra, con un lunar en la 
mandíbula superior, el galillo sobado

de la collera y, un esparaban en el piéi 
derecho; deshení^ada. ■ ' '

Un macho dé' cuatro años, de seis y 
media cuartas, negro claro, rozadó icl- 
gatillo de da cqllera, un sobre pie ; en 
el izquierdo y dado fuegoen la misma 
parte ,

QUINTA SECCION.

No». 698. •

Ayuntamiento constitucional de Melgár de Abajo.

>íyuniámiénto consíiiadónal de 
Ciirieí.

Términadó él réparlimiénio de la 
contribución territorial que ,çprr,^,s- 
ponde pagar á este distrito municipal 
,eú éíl ejercicio económico de 1872-73, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
déeste Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para los efectos legales.

Curiel 18 de Julio de 1872.=P. A. 
del A., Mariano MÍDguez.=El Secreta
rio interino, Constantino González 
Lubiano.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes;.^ ’ i

, Bobadilla del Campo.
Cabreros del Monte, 

rs ^CÍ^l¿Ríiiga.
Morales de Campos.
Nava dél Rey. 
l^eñaflor.
Yelascálvaro.

NuM. 736

Alcaldía consiítuciondl de 
Paloria la Buena.

Resultando vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano,de esta villa se anuncia 
al publico conforme á lo prevenido 
en el reglamento de 11 de Marzo dé 
1868 para que los facultativos que de
seen solicitaría presenten en la Alcal
día de esta dicha, villa por término de 
20 días, contados desde el de la inser
ción dé eslé'énúneio éil el Bóletin oficial 
de la provincia, sus instancias con los 
documentos que prescribe dicho re
glamento.

Este distrito municipal se compope 
con sus agregados de 317 vecinos se
gún el últinío censo de población; es 
cabeza de partido judicial, distante 20 
kilómetros de la capital de provincia 
y ocho de la via férrea del Norte y 
por consiguiente está señalado como 
de tercera clase el partido Medico del 
mismo. '

Su dotación consistirá en 875 pese- 
tas por la asistencia de'60 familias’ 
pobres y 125 por la de los presos po
bres de la cárcel, con mas las igualas 
ó ajustes particulares que ascenderán 
próximamente á 2000 pesetas, cuyas 
dos primeras cantidades le serán sa
tisfechas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Valoria-, la Buena 20 de Jupio de 
1872.=El Alcalde, Eusebio Monedero 
Cásal. ’ ’

----------- ,»,.......,.„;------

Extracto de los acuerdos que yo el Secretario del mismo formo de los to
mados por dicho Ayuntamiento durante los tres meses del mismo ó sea cuarto 
trimestre del año económico de 1871 á 1872, en cumplimiento del art. 104 de 
la ley municipal de 20 de Agosto de 1870.

Mes de Abril de 1872.

Dia 2.

Se nombro Vice-presidents de la Junta evaluadora, se acordó que la Junta, 
mediante a que los contribuyenleS’no habían presentado* las relaciones de ai- 
tías y ba jas, procediese de oficio a la formación dé los apéndices, quedando cons
tituida en este dia y en dar principio a los trabajos el día diez, de que se dio 
cuenta al Sr. Administrador econórnico.

Dia9.

Se nombro a D. Juan Redondo,;,de esta, vecindad, para liquidar con Don 
Angel Chamorro, apoderado de la Corporación, de los intereses de las láminas 
qM.<^ babia percib4dü..^_ ^ 1 ■

Dia Í&.

Se acordo la formación dé un puente, pas.o para las personas y caballerías 
en el vado o corriente del rió donde siempre ha sido costumbre, con la ma— 
dera vieja.

Dia 22.

Se acordó apremiar con arreglo a intruceion al Alcalde saliente y sus De
positarios por las cantidades que se hallan en su poder pertenécientes al fondo 
municipal.

Dia 29.

Se apodero a D. Alfredo Velasco, vecino de Madrid, para que lá nopibre de 
la Corporación proceda a la conversion de la carta de pago de diez y, siete bo
nos del Tesoro que este Ayuntamiento posee á inscripciones intransferibles, 
conforme al decreto de 27 de Julio ultimo, recibir los nuevos resguardos, co- 

jbrar los intereses que tengan devengados y devenguén en lo sucesivo, y reti
rar en metálico y efectos públicos el capital ó parte de él, si para ello obtuvie- 

: ra esté municipio la autorización correspondiente, haciendo de los cobros que 
realice los giros correspondientes y con la seguridad debida, rindiendo la opor
tuna cuenta que justificará en'los casos que proceda.

Mes de Mayo.

Se celebro el sorteo corre.spondiente al reemplazo del ejército en el presen
te año, de los cuatro mozos comprendidos en el alistamiento rectificado.

» - 4 u c-a

Í9Za6.

Se aplazo la declaración de soldados, hasta* tanto que el Gobierno dispu
siere, comunicándolo al efecto al Sr. Gobernador.

Dia í 3.

Se acordo el escote de pastos para el ganado mayor con observancia de la 
costumbre inmemorial.

Dia ’iQ. ,

Se acordo que el Ayuntamiento cesante y sus Depositarios formen las cuen
tas desde el año 1868 hasta el corriente, en que se hallan en descubierto, dando 
cuenta si no lo realizan dentro de un breve p^zo al Sr. Gobernador.

Dia 21.

Se leyeron las Reales órdenes y circulares insertas en los Boleiines o/iciales 
del periodo de la sesión y no habiendo asunto de que ocuparse, se cerró la 
sesión. '

Mes de Junio.

Dia 3.

Recibido el cupo del contingente a la Exema. Diputación provincial, se 
acordóJa formación del presupuesto, se acordó dar á Ildefonso Huidobro Fran
co, vecino de Melgar de Arriba certificación de pagar contribución por dos pe
dazos de vina en el pago de Camporedondo su colono Manuel Franco, de esta 
vecindad.

Dia 10. :

Se acordó con los profesores de Instrucción primaria cargar al ppesupue.sto
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por retribudoniíá Jo niños no pobre^, al prp^esor la cantidad de ciento doce 
pesetas cincuenta céntimos, y á la profesora cuarenta y ocho pesetas treinta y 
tres céplii^c^; pagados por trimestres veucidús.|^.|.^^,.,, «^ í;- ííífínsísÉ fi^'

Día n.

Se dió.cuenta al recaudador de municipales acliva^e.da cobranza y reuniese 
fondos, papa pago de los dependientes- j ,

D¿a 26.

Se acordó que el Depositario pagase el cuarto trimestre al Secretario de 
Ayuntamiento y Alguacil, asi como tambiep el de presos pobres del partido, y 
se presentó el extracto de los acuerdos tomados en los tres meses para su exa
men y,aprobapion, en la sesión inmediata. *

*Sátde -Imón ÿ la Olmeda.

Las abundantes salinas de Imon y, 
a Olmeda, en la provincia de Guada

Melgar de Abajo 26 de Junio.de 1872.==Juan. Redondo, Secretaiio.
En la sesión de primero de Julio se aprobó por el Ayuntamiento el anterior 

extrncto»
Melgar de Abajo 13 de Julio de 1872.^^^Juan Redondo, Secretario.—\ .° B. 

Fernando Pablo.

. , • Núm. 716. ■ ■ ' ■

Ayuntamiento ©onstitucional de S. Pedro de Eatarce.

Extracto de los acuerdos tomados por el mismo en los meses de Abril, Mayo 
y Junio del presente año, que en cumplimiento del art. 104 de la ley munici
pal formo yo el Secretario de la Corporación. '

Mes DE Abril.

Día Q.

• ■ Aprobacion-del eXtr^icto-de los acuerdos del anterior trimestre.'-

Dia 11.

Se acordó pasen al Síndico para su examen y censura las cuentas munici
pales de los ejercicios 1869-70 y 1870-71 en curaplimiehto del art. 152 de la 
ley municipal. • - ‘ '

Se acordó contestar un oficio del Sr. Gobernador referente á la plaza de 
Médico Cirujano titular en la forma que se expresa:

. Mes DE Mavó.

Día 2.

Nombramiento del Concejal D. Angel Perez para recaudador de los trimes
tres 3.® y 4.® del repartimiento municipal?

Dia 5.

Extraordinaria.

Sorteo de los mozos alistados para el reemplazo de 1872,

Dia 9. '

Constitución del Ayuntamiento en la fobma que dispone la Real orden de 
13 de Setiembre de 1862, para el acto delà declaración de soldados. . 

Nombramiento de D. Braulio Guevara, Licenciadó en Medicina y Cirojia, 
para practicar los reconocimientos de los mozos que aleguen defebtos físicos en 
dicho acto.

Nombramiento de D. Manuel Blarico pkra tallador.

nZa12.

Extraordinaria.
Se acordó insistir en el acuerdo de 8 dé Febrero destituyendo al Médico- 

Cirujano titular D. Juan Martínez, pero que para su separación se tonne el 
oportuno expediente y se le de la tramitación que dispone el árt. áá del regla
mento de 11 de Marzo de 1868 y el 70 y siguientes de' la ley de Sanidad.

Dia 14.

Extraordinaria.

Se dio cuenta del expediente instruido para separación de D. Juan Martí
nez, y en vista de la contestación poco categóricaidel mismo al ser oído en 
dicho expediente, se acordó confirmar la separación de dicho facultativo y que 
si es necesario se mande el expediente á la superioridad que corresponda para 
su aprobación. ■ '

Dia 18.

Extraordinaria.
A un oficio de la Exema. Diputación reclaihando 4?238 pesetas 50 céntimos

por el contingente! para provinciales de todo el corriente año y parte del an
terior, se acordó contestar manifestando que este Ayuntamiento está pronto á 
satisfacer 1173 pesetas que importan los tercios 3.® y 4- de este ejercicio, pues
to que el 1.° y 2.° así como lo que se debe de atrasos, que importa en junto 
3065 pesetas 50 céntimos, deben reclamarsé al Ayuntamiento que cesó en 1.® 
de Febrero porque este debió recaudar los ingresos del presupuesto de 1870-71 
y los dos primeros tercios del repartimiento de 1871-72. Y que se suplique á 
la vez la suspension del comisionado ejecutor por ocho ó quince dias, en los 
cuales puede el Ayun';amiento satisfacer las 1 173 pesetas expresadas.

Dia^r.

Extraordinaria.

A una instancia de D. Estanislao Gil reclamando de este Ayuntamiento 70 
escudos por la asistencia á los enfermos pobres de esta villa que prestó el año 
69, se acordó informar, que la actual corporación no tiene noticia de tal deuda 
ni sabe en qué cantidad se convino el interesado por visitar los enfermos pe
ores ni cuando tuvo esto lugar. Y que estas dudas podrá resolverías el Ayun
tamiento anterior que cesó en 1.® de Febrero.

, - Mes DE Junio.

Dia 6.

Norúbrámientó deí Concéjal D. Pedro González Peláz, para que en repre
sentación dé'este Ayuntamiento vaya á la Mota del Marqués á la discusión y 
votación del presupuesto de gastos carcelarios del ano 1872-73.

Dia 13, '

Dada cuenta del proyecto de presupuesto para 1872-73 presentado por la 
Comisión, el Ayuntamiento le aprobó en todas sus partes, acordando se expon
ga al público por 15 dias con el dictámen del Síndico, en cumplimiento del 
art. 139 de la ley municipal y pasados se convoque á la Junta para su discusión.

‘ ' ¿)Za';16.

Extraordinaria. ‘
La Junta municipal fijó definitivamente el presupuesto de ingresos de este 

distrito para 1872-73, estableció las tarifas para el ‘adeudo de los artículos de 
comer, beber y arder que son objeto de imposición y determinó la forma de 
cobranza: acordando se mande inmediatamente copia al Sr. Gobernador para 
los efectos del párrafo 5.” del art. 99 de la Constitución.

Dia20.

El Ayuntamiento^ ateniéndo^e á las bases acordadas por la Junta municipal 
y á la autorización concetl’ida por esta, estableció el pliego general de condicio
nes para el arriendo de arbitrios y señaló los días en que tendrán lugar los 
remates, i .

San Pedro de Latarce 1.® de Julio de 1872.=Angel Brizuela, Secretario.
Aprobado el precedente extracto en sesión ordinaria de este dia.
San Pedro de Latarce 4 de Julio de 1872.=El Alcalde, Juan de la Rua.=3 

A. Brizuela, Secfelario.

NuM. 726.' ■

.^¡/nnlamienío conslitucional de 
Cabreros del Atonte,

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la obtenía, con la dotación anual 
de quinientas pesetas satisfechas por 
trimestre. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes hasta los veinte dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en GÏ^Doletm o^ciat, y pasados 
se publicará para proveería en pro
piedad.

Cabreros del Monte 14 de Julio de 
1872.~El Alcalde,Mariano Gutiérrez. 
—El Secretario interino, Cesáreo Ar
tero ‘

lajara, cuyos productos son conocidos 
como los mejores de España,han abier
to la venta de la cosecha del año cor
riente, pudiendo asegurar, que en vir-^ 
tud del cuidado y mejoras introduci
das por los propietarios, la puesta á la 
venta es más blanca y mejor de lo que 
hasta hoy se habia elaborado.

Para precios y remesas pueden di
rigirse á sus Administradores, ó al Ad
ministrador central D. Cristóbal Es
pinal en Sigüenza.

ANUNCIOS PARTICULABES

TRASLADO.

El Notario D. Justo Me
lón Sánchez, ha trasladado 
su hahitacion y estudio á la 
calle de Orates núm. 40, piso 
principal.

Valladolid" UH.—“Ímprenta de farride.
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